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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO SAN VICENTE DEL RASPEIG 

1777      APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL 

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 

 

EDICTO DE APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACION DE ORD ENANZAS 
FISCALES 

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada el 25/11/2020, aprobó 
provisionalmente la modificación de las ordenanzas fiscales reguladoras de los 
siguientes ingresos: 

Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obra s 

En el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante de  29/12/2020, se publicó 
edicto de exposición al público del citado acuerdo. 

Habiendo transcurrido el plazo de alegaciones de 30 días (17.1 RDLeg. 2/2004, 
TR Ley de Haciendas Locales, LHL) sin que se haya presentado ninguna, el acuerdo 
provisional se eleva a definitivo, realizándose esta publicación para su entrada en vigor 
según lo dispuesto en el mismo (17.4 LHL). 

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrán los 
interesados interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Valenciana, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de esta 
publicación (arts. 10.1.b y 46.1 Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa). 

En aplicación del art. 17.4 LHL, se hace público el acuerdo y el texto íntegro de 
la aprobación y modificación de las ordenanzas, cuyo contenido es el siguiente: 

“PRIMERO:  Aprobar provisionalmente la modificación de los siguientes 
artículos de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto de construcciones y obras 
(art. 6.2.3): 

“3º. Obras de acondicionamiento 

3.1. En obras de acondicionamiento vinculadas a actividades de primera implantación 
se tomará el mayor de los siguientes valores: 

- El importe del presupuesto presentado con la solicitud de la licencia. 
- El presupuesto resultante de la aplicación de tablas e índices de la presente 

ordenanza conforme al uso que se pretende deduciendo el valor del local 
base sin uso. 
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3.2. Para el resto de obras de acondicionamiento, a los efectos de la confección del 
presupuesto material de las obras, se tomarán como referencia para el valor de las 
unidades de obra más habituales los valores de la siguientes Tabla: 

 

VALORES REFERENCIA UNITARIOS DE OBRA  

VALLADOS  

M2 Cierre con bloque de hormigón 20,00 euros 

M2 Cierre con bloque de hormigón con enfoscado y pintado. 40,00 euros 

M2  Cierre con celosía. 22,00 euros 

M2 Cierre con ladrillo enfoscado y pintado. 32,00 euros 
 

   M2 Cierre de tela metálica con postes. 

1,00 m. altura. 

1,50 m. 

2,00 m. 

2,50 m. 
 

 

10,00 euros 

12,75 euros 

15,26 euros 

18,00 euros 

M2 Cierre con malla modular. 54,00 euros 

M3 Cierre de mampostería. 324,00 euros 

M2 Chapado en piedra 36,00 euros 

M2 Cierre metálico / rejas 61,00 euros 

M2 Cierre de fundición. 105,00 euros 

ML Cimentación vallado (apertura y relleno) 20,00 euros 

MOVIMIENTOS DEL TERRENO 

M2 Nivelación de terrenos. 2,21 euros 

M3 Excavación de tierras. 4,91 euros 

M3 Relleno y compactado de tierras. 3,80 euros 

ML Ejecución zanja en pavimento / solera. 24,00 euros 

DEMOLICIONES 

M2 Demolición de tabique o apertura de huecos. 6,00 euros 

M2 Demolición de falsos techos. 2,45 euros 

M2 Picado de cargas, plaquetas o alicatados. 5,50 euros 

M2 Picado y levantado de pavimentos. 7,00 euros 

M3 Demolición edificio completo   Residencial                                              15,00 euros 

M3 Demolición edificio completo   Industrial                                              10,00 euros 

ALBAÑILERÍA  

M2 Tabique de ladrillo. 14,00 euros 

M2 Tabique pladur. 25,00 euros 

M2 Trasdosado de pladur 18,00 euros  

M2 Enfoscado con mortero. 11,00 euros 

M2  Enlucido en yeso. 8,00 euros 

M2 Picado y enfoscado paramentos verticales 18,00 euros 

M2 Falso techo de escayola. 14,00 euros 

M2 Realizar solera de hormigón fratasada. 12,00 euros 
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REVESTIMIENTOS 

M2 Alicatados. 25,00 euros 

M2 Chapado de mármol. 60,00 euros 

M2 Panelado de madera. 26,00 euros 

M2 Laminado madera 17,00 euros 

M2 Pavimento de cemento o terrazo. 19,00 euros 

M2 Pavimento de gres, PVC  25,00 euros 

M2 Entarimado de madera. 44,50 euros 

M2 Pavimento de piedra o mármol. 68,00 euros 

ML  Peldaño. 25,00 euros 

M2  Pintura plástica lisa. 4,00 euros 

FACHADAS  

M2 Reparación fisuras y defectos en fachadas. 10,50 euros 

M2 Pintura exteriores. 10,00 euros 

M2 Revestimiento monocapa para exteriores. 22,00 euros 

M2 Aplacado de  zócalo con piedra natural o artificial. 35,00 euros 

M2 Rehabilitación de fachadas, tratamiento superficial 67,00 euros 

CUBIERTAS  

M2  Sustitución teja en cubierta 70,00 euros 

M2  Impermeabilización de cubierta plana pisable. 23,00 euros 

VARIOS 

M2 Sustitución / Instalación carpintería de aluminio. (incluido vidrio) 90,00 euros 

M2 Cierre metálico de seguridad (rejas). 61,00 euros 

M2 Limpieza de fachadas. 5,50 euros 

Ud. Pozo de agua. 1.924,00 euros 

OBRA COMPLETA  

M2 Reforma o adecuación de local en estructura para terciario-comercial. 326,00 euros 

Ud. Instalación de red eléctrica en vivienda (80-100 m²) 2.200,00 euros 

Ud. Instalación de fontanería y saneamiento en vivienda (80-100 m²) 2.700,00 euros 

M2 Reforma completa cocina. 200,00 euros 

M2 Reforma completa cuarto de baño. 300,00 euros 

 

 

Para el resto de precios unitarios de obra se tomarán los fijados por el Instituto 
Valenciano de la Edificación para el año en curso.” 

 …/… 

Por lo que la ordenanza consolidada queda: 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS. 

 

ARTICULO 1. FUNDAMENTO LEGAL.   

 

El Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig, de conformidad con el artículo 
15.1, artículo 59.2 y artículos 100 a 103 del Real Decreto Legislativo 2/2204, de 5 de 
marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, (en adelante 
LRHL) hace uso de la facultad que le confiere la misma y acuerda la imposición y 
ordenación del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, que se regirá 
por las normas ya señaladas, por las demás disposiciones legales y reglamentarias 
que completen y desarrollen dicha Ley y por la presente ordenanza fiscal. 

 

ARTICULO 2. NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE. 

 

El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto 
cuyo hecho imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, 
de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la 
correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, 
o para la que se exija presentación de declaración responsable o comunicación previa, 
siempre que  la expedición de la licencia o la actividad de control corresponda al 
Ayuntamiento.  

Está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier construcción, 
instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las 
Entidades Locales, que estando sujetas al mismo, vaya a ser directamente destinada a 
carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de 
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por 
Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de 
conservación. 

 

ARTICULO 3. SUJETOS PASIVOS.   

 

 1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las 
personas físicas, personas jurídicas o entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003,de 
17 de diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u 
obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice aquella.  
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Tendrá la consideración de dueño de la construcción, instalación u obra a estos 
efectos quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización. 

 

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada 
por el sujeto pasivo contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos 
del mismo quienes soliciten las correspondientes licencias o presenten las 
correspondientes declaraciones responsables o comunicaciones previas o quienes 
realicen las construcciones, instalaciones u obras.  

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria 
satisfecha. 

 

ARTICULO 4. BASE IMPONIBLE, CUOTA Y DEVENGO   

 

1. La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo 
de la construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste 
de ejecución material de aquella. 

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y 
demás impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios 
públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en 
su caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de 
profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no 
integre, estrictamente, el coste de ejecución material. 

 

2. La cuota de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el 
tipo de gravamen del 3,20 por 100.  

 

3. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, 
instalación u obra, aún cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.  

 

ARTICULO 5. BONIFICACIONES 

 

1. Las construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de especial 
interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico 
artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración, gozarán de una 
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bonificación del  95% en la cuota de este impuesto, declaración que ha de ser 
solicitada por el sujeto pasivo, y acordada por el Pleno de la Corporación con el voto 
favorable de la mayoría simple de sus miembros. 

 Esta bonificación no será de aplicación en obras públicas en las que el pliego 
de condiciones que rija en la contratación de las mismas, especifique que el contratista 
correrá con todos los gastos correspondientes a impuestos. 

La concesión de esta bonificación queda condicionada a la acreditación de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias municipales. 

 

  2. Las construcciones, instalaciones u obras en las que se incorporen sistemas 
para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar, gozarán de una 
bonificación del 95 %. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las 
instalaciones para la producción de calor incluyan colectores que dispongan de la 
correspondiente homologación de la administración competente. 

Esta bonificación se aplicará exclusivamente sobre  la parte del presupuesto de 
las obras que corresponda a las instalaciones del sistema de aprovechamiento térmico 
y eléctrico de la energía solar. 

 

3. Las construcciones, instalaciones u obras que favorezcan las condiciones de 
acceso y habitabilidad de los discapacitados gozarán de una bonificación del 90 % en 
la cuota del impuesto, debiendo aportar para su concesión Certificado de movilidad 
reducida expedido por órgano competente o, en su caso, solicitud del mismo en el 
momento en que se solicite la concesión de la correspondiente licencia de obra para la 
que  se solicita la bonificación. 

 

4. Las construcciones, instalaciones u obras referentes a las viviendas de 
protección oficial o de nueva construcción de protección pública gozarán de una 
bonificación del 50 % en la cuota del impuesto, que se deberá solicitar adjuntando 
copia de la calificación provisional otorgada o la solicitud de calificación como 
viviendas de nueva construcción de protección pública, en su caso presentada ante el 
organismo competente. 

A estos efectos han de tenerse en cuenta que: 

 1º. La bonificación está condicionada a la obtención de la calificación definitiva 
otorgada por el organismo competente a la fecha de terminación de las obras, lo que 
el obligado tributario deberá comunicar a la administración municipal en el plazo 
máximo de un mes desde su otorgamiento, acompañando copia de la misma. En el 
caso de que no se obtuviera o no coincidiera con la provisional, el obligado tributario 
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deberá ingresar las cantidades bonificadas y los intereses de demora 
correspondientes a contar desde el día siguiente al de finalización del plazo de 
ingreso. 

2º. Si la calificación provisional otorgada no alcanza la totalidad de los 
componentes del edificio, el obligado tributario deberá determinar en la base imponible 
del impuesto, la parte del mismo sujeta a protección de la que no, aplicándose la 
bonificación de manera provisional única y exclusivamente a la parte protegida. 

 

5. La bonificación regulada en el párrafo 2 de este artículo se aplicará a la 
cuota resultante de aplicar, en su caso, la bonificación a que se refiere el párrafo 1 
anterior.  

La bonificación regulada en el párrafo 4 de este artículo se aplicará a la cuota 
resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren los párrafos 1 y 2 
anteriores. 

La bonificación regulada en el párrafo 3 de este artículo se aplicará a la cuota 
resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren los párrafos 1, 2 
y 4 anteriores. 

6. Salvo lo dispuesto para la bonificación regulada en el punto 1 de este 
artículo, las bonificaciones incluidas en el mismo deberán solicitarse al presentar la 
declaración auto liquidación prevista en el artículo siguiente, o al solicitar la licencia de 
obra en su caso, acompañada de documentación acreditativa de la concurrencia de 
los requisitos exigidos en cada supuesto por esta ordenanza.  

El sujeto pasivo podrá optar por aplicar, con carácter provisional, la bonificación 
solicitada en la autoliquidación de este impuesto o realizar el ingreso de la cuota 
íntegra, sin perjuicio de la devolución de ingresos en el caso de que sea concedida. 

En caso de denegarse la solicitud habiendo optado por aplicar la bonificación 
en la autoliquidación, se practicará la correspondiente liquidación provisional con el 
interés de demora u otras prestaciones accesorias que, en su caso, procedan, sin 
perjuicio de la imposición de las sanciones que procedan, en caso de infracción 
tributaria. 

No procederá la concesión de bonificación alguna para aquellas 
construcciones, instalaciones u obras respecto de las que no se haya solicitado el 
beneficio fiscal en el plazo establecido. 
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ARTICULO 6. GESTIÓN   

1. COMPETENCIAS DE GESTIÓN Y LIQUIDACIÓN 
El Ayuntamiento tendrá competencia para la gestión del impuesto que se 

devengue por todas las construcciones, instalaciones y obras que se realicen dentro 
de su término Municipal. 

 

2.- RÉGIMEN DE DECLARACIÓN 

Para aquellas construcciones, instalaciones y obras  que no precisen licencia, los 
sujetos pasivos determinarán la deuda tributaria mediante autoliquidación, que se 
practicará en el modelo de impreso establecido al efecto, presentándose ante el 
negociado gestor del impuesto, para su visado, con carácter previo al ingreso. Tal 
autoliquidación se realizará cuando se presente la declaración responsable o la 
comunicación previa, o cuando no habiéndose solicitado, concedido o denegado aún 
aquella o presentado estas, se inicie la construcción, instalación u obra. 

En caso de precisarse licencia, el acuerdo de autorización aprobará la 
liquidación tributaria correspondiente. También podrá exigirse en régimen de 
declaración autoliquidación. 

Independientemente del régimen de declaración (autoliquidación o liquidación), 
la determinación de la base imponible se determinará en función del mayor de los 
siguientes importes: 

1º.- El del Presupuesto de Referencia resultante de las tablas e índices que se 
especifican a continuación, estructuradas conforme a la tipología de los hechos 
imponibles y de la superficie total a construir, según las unidades de obra que figuren 
en el proyecto técnico o en la memoria y presupuesto presentados con la solicitud de 
licencia, en defecto de aquel. 

2º.- El importe del presupuesto presentado con la solicitud de licencia, 
declaración responsable o comunicación previa, en su caso. 

 

Para el cálculo de la base imponible provisional según lo establecido en el 
punto 1º, han de tenerse en cuenta los siguientes conceptos: 

- Precio unitario de referencia: Coste de la construcción una vez excluido el 
coste de redacción de proyectos y dirección de obras, beneficio industrial, e 
Impuesto sobre el Valor Añadido, que corresponde a una vivienda tipo no 
acogida al régimen de protección oficial obtenido a partir del módulo vigente 
en cada momento. 
PE Unitario  = 543 €/m2. 

- Superficie construida-Scn-: será la superficie construida para cada uno de 
los usos a los que se destine la edificación. Las terrazas computan al 50%. 
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- Superficie total construida-Sc-: suma de las superficies construidas para 
cada uno de los usos a los que se destine la edificación. 

- Coeficiente de uso-CE-: Obtenido por aplicación directa de la tabla 1. 

- Coeficiente de superficie-CS-: Obtenido aplicando directamente la tabla 2, 
en función de la superficie total construida en la edificación. 

- Coeficiente de protección-Cp-: (0,90) aplicable a las edificaciones acogidas 
a un régimen de protección pública. 

- Presupuesto de referencia-PBL-: Suma de los productos de la superficie 
construida para cada uso por el precio unitario corregido por el coeficiente 
de uso correspondiente, todo ello corregido a su vez por el coeficiente de 
superficie y por el coeficiente de protección, por aplicación de la siguiente 
fórmula: 

PBI  = PE U[ ( SC1 x CE1 ) + ( SC2 x CE2 ) + ......... + ( Scn x CEn ) ]  x  CS x CP 

 

Tablas y cuadro de cálculo: 

Tabla 1: Cuadro resumen de coeficientes (CE) y Precios unitarios según Usos y 
Tipología. 

Tabla 2: Cuadro de Coeficientes Correctores de superficie  (CS )  

Modelo de cuadro: Cálculo del Presupuesto de Referencia. 

 

Tabla 1 Precios unitarios 

 

USO TIPOLOGÍA COEFICIENTE CE PE (€/M2) 

RESIDENCIAL VIVIENDA COLECTIVA    

 Manzana cerrada 1,00 543 

 Edificación abierta 1,00 543 

    

 VIVIENDA UNIFAMILIAR    

 Aislada 1,20 652 

 Adosada o pareada 1,15 624 

    

 USOS COMPLEMENTARIOS   

 Garajes y trasteros 0,60 326 
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USO TIPOLOGÍA COEFICIENTE CE PE (€/M2) 

 Locales sin uso 0,60 326 

 Barbacoas, cenadores y similares 0,70 380 

    

INDUSTRIAL Naves 0,45 244 

 Oficinas 1,00 543 

    

COMERCIAL Edificio exclusivo 1,60 869 

 Locales en edificio mixto 1,35 733 

    

OFICINAS Edificio exclusivo 1,40 760 

 En edificio mixto 1,25 679 

    

OTROS USOS Cines y teatros  1,80 977 

 Hoteles 1,95 1.059 

 Clínicas y hospitales 1,80 977 

 Edificio-aparcamiento 0,65 353 

 Estación servicio 1,25 679 

 Jardinería  0,10 54 

 Piscinas privadas(€/m2 lámina) 0,65 353 

 

En el caso de construcciones de las que no se pueda obtener el presupuesto 
de referencia con la aplicación de este cuadro, deberá tomarse su coeficiente CE,  por 
defecto, del cuadro de coeficientes del valor de las construcciones, categoría 4, de las 
Normas Técnicas de valoración de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 
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Tabla 2 Coeficientes de superficie: 

 

Uso y Tipología  Coeficientes de superficie- Cs- 

 

 Sup. Const m2 

 

S   1.000 1.000   < S   3.000 S > 3.000 

RESIDENCIAL  1,00 0,90 0,85 

     

 Sup. Const m2 

 

S   1.500 1.500   < S   4.500 S > 4.500 

INDUSTRIAL  1,00 0,90 0,85 

     

 Sup. Const m2 

 

S   1.000 1.000  < S   3.000 S > 3.000 

OTROS USOS  1,00 0,90 0,85 

 

 

3º.- Obras de acondicionamiento  

3.1. En obras de acondicionamiento vinculadas a actividades de primera implantación 
se tomará el mayor de los siguientes valores: 

- El importe del presupuesto presentado con la solicitud de la licencia. 
- El presupuesto resultante de la aplicación de tablas e índices de la presente 

ordenanza conforme al uso que se pretende deduciendo el valor del local 
base sin uso. 

3.2. Para el resto de obras de acondicionamiento, a los efectos de la confección del 
presupuesto material de las obras, se tomarán como referencia para el valor de las 
unidades de obra más habituales los valores de la siguientes Tabla: 

 

VALORES REFERENCIA UNITARIOS DE OBRA  

VALLADOS  

M2 Cierre con bloque de hormigón 20,00 euros 
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M2 Cierre con bloque de hormigón con enfoscado y pintado. 40,00 euros 

M2  Cierre con celosía. 22,00 euros 

M2 Cierre con ladrillo enfoscado y pintado. 32,00 euros 

 

   M2 Cierre de tela metálica con postes. 

1,00 m. altura. 

1,50 m. 

2,00 m. 

2,50 m. 

 

 

10,00 euros 

12,75 euros 

15,26 euros 

18,00 euros 

M2 Cierre con malla modular. 54,00 euros 

M3 Cierre de mampostería. 324,00 euros 

M2 Chapado en piedra 36,00 euros 

M2 Cierre metálico / rejas 61,00 euros 

M2 Cierre de fundición. 105,00 euros 

ML Cimentación vallado (apertura y relleno) 20,00 euros 

MOVIMIENTOS DEL TERRENO 

M2 Nivelación de terrenos. 2,21 euros 

M3 Excavación de tierras. 4,91 euros 

M3 Relleno y compactado de tierras. 3,80 euros 

ML Ejecución zanja en pavimento / solera. 24,00 euros 

DEMOLICIONES 

M2 Demolición de tabique o apertura de huecos. 6,00 euros 

M2 Demolición de falsos techos. 2,45 euros 

M2 Picado de cargas, plaquetas o alicatados. 5,50 euros 

M2 Picado y levantado de pavimentos. 7,00 euros 

M3 Demolición edificio completo   Residencial                                              15,00 euros 

M3 Demolición edificio completo   Industrial                                              10,00 euros 

ALBAÑILERÍA  

M2 Tabique de ladrillo. 14,00 euros 

M2 Tabique pladur. 25,00 euros 
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M2 Trasdosado de pladur 18,00 euros  

M2 Enfoscado con mortero. 11,00 euros 

M2  Enlucido en yeso. 8,00 euros 

M2 Picado y enfoscado paramentos verticales 18,00 euros 

M2 Falso techo de escayola. 14,00 euros 

M2 Realizar solera de hormigón fratasada. 12,00 euros 

REVESTIMIENTOS 

M2 Alicatados. 25,00 euros 

M2 Chapado de mármol. 60,00 euros 

M2 Panelado de madera. 26,00 euros 

M2 Laminado madera 17,00 euros 

M2 Pavimento de cemento o terrazo. 19,00 euros 

M2 Pavimento de gres, PVC  25,00 euros 

M2 Entarimado de madera. 44,50 euros 

M2 Pavimento de piedra o mármol. 68,00 euros 

ML  Peldaño. 25,00 euros 

M2  Pintura plástica lisa. 4,00 euros 

FACHADAS  

M2 Reparación fisuras y defectos en fachadas. 10,50 euros 

M2 Pintura exteriores. 10,00 euros 

M2 Revestimiento monocapa para exteriores. 22,00 euros 

M2 Aplacado de  zócalo con piedra natural o artificial. 35,00 euros 

M2 Rehabilitación de fachadas, tratamiento superficial 67,00 euros 

CUBIERTAS  

M2  Sustitución teja en cubierta 70,00 euros 

M2  Impermeabilización de cubierta plana pisable. 23,00 euros 

VARIOS 

M2 Sustitución / Instalación carpintería de aluminio. (incluido vidrio) 90,00 euros 

M2 Cierre metálico de seguridad (rejas). 61,00 euros 
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M2 Limpieza de fachadas. 5,50 euros 

Ud. Pozo de agua. 1.924,00 euros 

OBRA COMPLETA  

M2 Reforma o adecuación de local en estructura para terciario-comercial. 326,00 euros 

Ud. Instalación de red eléctrica en vivienda (80-100 m²) 2.200,00 euros 

Ud. Instalación de fontanería y saneamiento en vivienda (80-100 m²) 2.700,00 euros 

M2 Reforma completa cocina. 200,00 euros 

M2 Reforma completa cuarto de baño. 300,00 euros 

 

Para el resto de precios unitarios de obra se tomarán los fijados por el Instituto 
Valenciano de la Edificación para el año en curso. 

 

3. PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS DECLARACIONES 
AUTOLIQUIDACIONES. 

Se estará a lo dispuesto en el punto anterior. 

La presentación de la declaración autoliquidación del impuesto y el pago del 
mismo, no presupone la legalidad de las obras o construcciones que constituyen el 
hecho imponible, ni afecta al régimen vigente de disciplina urbanística. 

 

4. LIQUIDACIÓN PROVISIONAL 

Cuando no se hubiera presentado la declaración autoliquidación a que se 
refiere el punto 2, o cuando presentada y abonada, no resultara conforme a lo 
establecido en el mismo, el ayuntamiento practicará la liquidación provisional que 
resulte procedente, de acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable al efecto. 

 

5. AUTOLIQUIDACIONES COMPLEMENTARIAS 

a) Cuando se modifique el proyecto de la construcción, instalación u obra y 
variase la base imponible del impuesto, una vez aceptada la modificación por la 
administración municipal, los sujetos pasivos deberán presentar declaración 
autoliquidación complementaria por la diferencia. 

b) Una vez finalizadas las construcciones, instalaciones u obras, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a su terminación, los sujetos pasivos deberán 
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presentar declaración del coste real y efectivo de aquéllas, acompañada de los 
documentos que se consideren oportunos a efectos de acreditar el expresado coste. 

Cuando el coste real y efectivo de las construcciones, instalaciones u obras sea 
superior o inferior al que sirvió de base en las declaraciones autoliquidaciones 
anteriores que hayan sido presentadas y pagadas, los sujetos pasivos, 
simultáneamente con dicha declaración, deberán presentar y abonar, en su caso, en la 
forma preceptuada anteriormente, declaración autoliquidación complementaria del 
tributo por la diferencia, positiva o negativa, que se ponga de manifiesto.  

c) Asimismo, los sujetos pasivos están obligados igualmente a presentar la 
declaración autoliquidación del coste real y efectivo de las construcciones, 
instalaciones u obras finalizadas y a abonar lo que corresponda, aun cuando 
anteriormente no se haya tributado por aquellas, lo que deberán realizar en los plazos 
señalados. 

 

6. LIQUIDACIÓN DEFINITIVA 

A la vista de la documentación aportada, y de cualquier otra que pueda ser 
requerida al efecto relativa a estas construcciones, instalaciones u obras, y de las 
efectivamente realizadas, así como del coste real y efectivo de las mismas, el 
Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará, en su 
caso, la base imponible provisional practicando la correspondiente liquidación 
definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que 
resulte. 

 

ARTICULO 7. INFRACCIONES Y SANCIONES  

En  lo relativo a infracciones y  sanciones se estará a lo dispuesto en la Ley 
General Tributaria y demás disposiciones concordantes. 

 

ADENDA AL ARTÍCULO 5.1 

 

A) A los efectos del disfrute de la bonificación a que se refiere el artículo 5.1 de 
esta Ordenanza, se establecen los siguientes supuestos para que puedan ser 
declaradas de especial interés o utilidad municipal, las construcciones, instalaciones u 
obras en el caso que así se solicite: 

 

a)  Las obras que se deriven del Informe de Evaluación del Edificio implantado 
por la Ley 8/2013, de 26 de junio, de Rehabilitación, regeneración y renovación 



 

Butlletí Oficial de la Província d´Alacant   

edita excma. diputació provincial d´alacant  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante  
edita excma. diputación provincial de alicante 

Nº 31 de 16/02/2021  

  
 

Pág. 16 1777 / 2021 

urbanas, para los Edificios colectivos de viviendas de más de 50 años, así como las 
obras derivadas del Informe Técnico de la Edificación para viviendas de más de 50 
años exigido por la Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del Territorio, Urbanismo 
y Paisaje de la Comunidad Valenciana. 

b) Las obras relativas a la rehabilitación de los elementos comunes de edificios 
o  rehabilitación parcial, referidas a: 

1. Intervenciones relativas a la seguridad en relación con: 
1.1 Seguridad estructural: 

Por patologías en elementos estructurales: cimentación, soportes, vigas, 
forjados, relacionados con la resistencia mecánica, estabilidad del edificio y 
funcionalidad, que afectan a la resistencia mecánica, estabilidad y aptitud 
de servicio. 

1.2 Seguridad en caso de incendio: 
Respecto a la adecuación a las condiciones exigibles relativas al desalojo 
del edificio y acceso de equipos de rescate. 

1.3 Seguridad de utilización: 
Para garantizar que el uso normal del edificio no suponga riesgo de 
accidente: incluye reparación de dinteles, saneado de balcones, zaguanes, 
escaleras y barandillas. 

2. Intervenciones para rehabilitar deficiencias relativas a la habitabilidad, en 
relación con: 

Deficiencias constructivas en elementos comunes que afecten a los 
condiciones de estanqueidad frente a la lluvia y humedad en fachadas, 
medianeras u otros cerramientos que conformen la envolvente del edificio, 
sustitución o reparación de carpintería, incluyendo las actuaciones 
tendentes a eliminar la humedad por capilaridad. 

3. Intervenciones para rehabilitar deficiencias relativas a la funcionalidad, en 
relación con: 

3.1 Adecuación al uso y funciones previstas: 
3.1.a) Deficiencias en fachadas: debidas al deterioro de revestimientos, o 
exigidas por la mejora del ornato, cuando se actúe mediante tratamiento 
superficial. 

3.1.b) Deficiencias en cubiertas: debidas al deterioro de sus componentes, 
excluyendo la intervención en elementos estructurales. 

3.2 Mejora de las condiciones de accesibilidad y movilidad en el edificio y 
supresión de barreras arquitectónicas. 
3.2.a) Instalación de ascensores en edificio de vivienda 

3.2.b) Renovación o adaptación de ascensor a la normativa vigente, o a las 
necesidades de persona con discapacidad motora, sensorial o con 
movilidad reducida. 
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3.2.c) Actuaciones de rehabilitación e instalación de medios suficientes que 
garanticen un itinerario practicable desde la calle a las viviendas en función 
de las condiciones del edificio. 

3.3 Adecuada dotación y mejora de las instalaciones del edificio 
En función de la coherencia técnica de las actuaciones, las actuaciones      
podrán referirse a la mejora y adecuación de las instalaciones de: 

a) Saneamiento y evacuación de aguas pluviales. 
b) Abastecimiento de agua. 
c) Electricidad y centralización de cuadros y contadores. 
d) Gas canalizado y, en su caso, implantación de las instalaciones del 

edificio. 
e) Telecomunicaciones. 

4. Intervenciones para rehabilitar deficiencias relativas a la reducción de 
impactos ambientales, en relación con: 

4.1 La protección contra el ruido 
4.2 Intervenciones relativas a la mejora de eficiencia energética en los edificios 

de viviendas 
4.2.a) Medidas pasivas que reduzcan la demanda energética de los 
edificios, como son las mejoras en la envolvente térmica del edificio 
(cubiertas y fachadas), mediante un incremento del aislamiento térmico, la 
sustitución de carpinterías de los huecos, la protección y control solar. 

4.2.b) Medidas activas que reduzcan el consumo energético de los 
edificios, como son la instalación de equipos y sistemas para la obtención 
de agua caliente sanitaria, energía eléctrica u otros sistemas energéticos, 
basados en la utilización de energías renovables o bien que favorezcan la 
reducción de la emisión de gases CO2 al ambiente. 

  

c) Las obras relativas a la rehabilitación o restitución de elementos de edificios 
de viviendas que gocen de protección patrimonial y sea preceptiva su conservación 
conforme a la normativa urbanística, y en su caso, se encuentren incluidos en algún 
tipo de ámbito de rehabilitación urbana. 

 

B) Procedimiento general  

a) Para gozar de esta bonificación, será necesario que el sujeto pasivo solicite 
por escrito la declaración de especial interés o utilidad municipal junto a la 
presentación de la correspondiente autoliquidación, adjuntando presupuesto de la 
obra, indicando a que supuesto pretende acogerse y las circunstancias o documentos 
con que pretenda justificar la declaración mencionada, para cuya apreciación será 
preceptivo informe del Departamento de Urbanismo. 
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b) Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento declarando la obra de especial interés o 
utilidad municipal. 

c)  El plazo de ejecución de la obra no podrá  ser superior a un año, y en 
cualquier caso deberá finalizar antes del 31 de diciembre del ejercicio siguiente a 
aquel en que se solicite. 

d) La bonificación tendrá carácter provisional, en tanto por la administración 
municipal no se proceda a la comprobación de los hechos y circunstancias que 
permitieren su disfrute y se realice en su caso la liquidación definitiva. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza, y sus modificaciones, entrará en vigor el día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa. 
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